
l3334 28 se~embre 1967 B,O, del E.~NlÍm.m 

da Ley, si~do condic1ón indispensable para esta Pl'On"oga. ba
llarse en posesión del titulo de Doctor. 

CUarto.-iPara ser admitido a este concurso-oposición se reo. 
quieren las condiciones siguientes: 

a) Ser español 
b) Tener cumplldo,s veintiún año,s de edad. ' 
c) No haber sido separado mediante expediente discIPlina

rio del servicio del Estado o de la Administración Local nJ 
haJ1arse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas. 

d) No padece1" defecto fí,sico ni enfermedad Intec~onta
glosa. qUe le inhabilite para el ejercicio del cargo. 

e) Haber aprobado los ejercicios y cumplido los requisitos 
necesarios para la obtención del título de Licenciado en Facul
tad o del correspondiente en las Escuelas Técnicas Superiores 

f) Los aspirantes se comprometerán en sus Instancias a 
jurar acatamiento a los principios fundamentales del Movimien
to Nacional y demás Leyes fundamentales del reino, según se 
preceptúa en el apartado c) del articulo 36 de la Ley articu
lada. de Funcionarios. 

g) La licencia de la autoridad diocesana correspondiente 
cuando se trate de eclesiásticos, ' 

h).. Los aspirantes femenl.nos, haber cumplidO el Servicio 
Social de la Mujer. salvo qUe se 'ha.llen exentas de la realiZación 
del Dilsmo. ' 

1) AbOnar en la Tesoreria de la Universidad 100 pesetas 
por derechos de formación de expediente y 75 pesetas por dere
chos de examen, pudiendo efectuarlo también mediante gll'o 
postal, que prevé el artléulo 66 de la Ley de Procedimiento Ad
tninistrativo, uniéndose a la insta.ncia los resguardos oportunos. 

Qt,únto.-Qu1enes deseen tomar parte en este COIlC11rSO-Qposi
cl6n presentarán sus instancias en el , Rectorado de· la Univer
sidad o en cualquiera. de los Centros previsos en el articulo 66 
de la Ley de Procedimiento Administrativo dentro del plazo de 
treinta d1as hábiles, contados . a. partir de la publicación , de la 
presenté resolución en el · «Boletín Oficial del Estado». manifes
tando en las mismas expresa r detalladamente que en.la fecha 
de expiración del plazo de admisión de solicitudes reúnen todas 
y cada una de las condiciones exigidas. acompafiándose a aqué
llas los recibos justificativos de haber abOnado los derechos de 
examen y de formación de eXilediente. 

Sexto.":"E1 aspirlW.te que figure en la propuesta formulada 
por el Tribunal deberá presentar en el Rectorado . de la Uru
vers!dad y en el plazo de treinta dias. contados a partir de la 
fecha. de la mencionadá propuesta, los documentos acreditativos 
de reunir las condiciones y requiSitos exigidOS en esta convo
catoria. 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y demáB efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos afios. 
Madrid, 22 de agosto de 1967.-P. O,. José Hernández Diaz. 

nmo. Sr. Direetor general de Ensefianza Untversitarla. 

ORDEN de 1 de septiembre de 1967 por la que se 
convoca concurso-opoSición para la prOVisión de la 
plaza de profeso' adjunto de «GeOlogía aplicada» 
de la Facultad cíe Farmacia de la Universidad de 
Santiago_ 

nmo. Sr.: A propuesta. del Rectorado de la ' Un.iversidad de 
Sentjago, 

Este Mintsterlo ha resuelto: 

Primero.-Convocar el concurso-oposición determinado en la 
Le¡ de 17 de julio de 1966 pAll"a proveer una plaza de Profesor 
adjunto en la Fa.cwtad de Fa.rma.cia de la Universidad expre
sada. adscrita a la enseñanza de <<G€ología aplicada». debien· 
do, ajustarse el mismo a lo dispuesto en la Orden ministerial 
de5 de diciembre de 1946 (<<Boletin Oficial del Estado» del 19), 
Decreto de la Presidencia del Gobierno de 10 de mayo de 1957 
(<<Boletin OfiCial del Estado» del 13) Y Orden de la Direcc.1ón 
General de Ellsefianza Universitaria de 31 de mayo ,de 1957 
(d301etin Oficial del Estado» de 21 de junio). 

Segundo.-Los aspirantes deberán haJlarse en posesión del 
titulo de Licenciado en Facultad o del correspondiente en las 
EsCuelas Técnicas Superiores y acreditar haber desempe:!iado 
el cargo de Ayudante de Cla.ses Prácticas, por lo menos, duran
te un afio académico completo o pertenecer o haber pertenecido 
dUrante el mismo tiempo a. ,un Centro de investigación oficial 
o reconocido o CUerpo docente de grado lllEdio. Los Ayudantes 
acompafiarán a sus inStanciss un informe del Catedrático bajo 
cuya dirección hayan actuado como tales. 

Tercero.-El nombramiento que se realice como consecuencia. 
de resolver este concurso-oposición tendrá la dUl'Bción de cuatro 
a.fios y podrá ser prorrogado por otro periodo de igual duración 
si se cumplen las condiciones ~lamentar1as, conforme a la ci
tada Ley, siendo condición 1ndispenSable para esta prórroga ha-
1l8.rse en posesión del titulo de Doctor, 

CUarto.-Para ser admitido a es'te cOÍlcurso-oposlción se re
quieren las cond1clones siguientes: 

a) Ser españo1. 
b) Tener cumplidos veinUún afios de edad. 

--------
, c) loTo haber. sido sepa.rado mediante expecUeníed\sC1pl1-
na.r1o del servicio del Estado o de la · Adm1n1straclón Locail 
ni hallarse inhabilita;do Para. el ejercicio de funCiones públicas. 

d) No padecer defecto físico ni enfermedad Inf~nta.¡io-
sa que le inhabilite para el ejerciCIO del cargo. . ' 

e) Haber aprObado los ejercicicis y cumplidO lOS requlStos 
necesarios para la obtenCión del titulo de Licenciado en Fa
cUltad o del correspondiente en las Escuelas Técnicas SuperiOres. 

f) Los aspirantes se comprometerán en sus Instancias a 
jurar acatamiento a los Principios Fundamentales del Movimien
to Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino. según se 
preceptúa en el' apartado c) del artículo 36 de la Ley articulada 
de Funcionarios. 

g) La licencia de la autoridad diocesana con-espondiente 
cuando se trate de eclesiásticos. 

, h) , Los aspirantes femeDinos, haber cumpl1do el Servicio 
Social de la Mujer. salvo que se ha.Uen exentas de la reaJ.iZ~i6n 
del mismo. . \ 

1> Abonar en la Tesorería de la Universidad 100 pesetas 
POr derechos de formación de expediente y 75 pesetas por 
derechos de examen, pudiendo efectuarlo también mediante giro 
postal, que prevé el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Ad
ministrativo. uniéndose a la instancia los resguardos oPortunos. 

Quinto.-Qulenes deseen tomar parte en este concurso-oposi
c16n presentarán sus instancias en el Rectorado ,de la Universi
dad o en cualquiera de los Centros' previstos en el articulo 66 
de la Ley de Procedimiento Administrativo dentro del plazo 
de treinta dias hábiles, contados a partir de la. publica.c1ón de 
la presente Orden en el ~oletin Oficial del Estado». mani
festando en las mismas. expresa y detalladamente. que en' la 
fecha de expiración del plazo de ad,m1s1ón de soUcltudesreúnen 
todas y cada una de las condiciones exigidas, acompañándose a. 
aquéllas los recibOs justiflcativos de haber abOnado los dere
chos de examen y de formación de expediente. 

Sexto.-El aspirante que figure en la propuesta formulada 
por el Tribunal deberá presentar en el Rectorado de la Uni
versidad y en el plazo de treinta días, contados a partir de 
la fecha. de la mencionada propuesta, los documentos a.credita
tivos de reunir las condiciones y requisitos exigidos, en esta con-
vocatoria, ' , 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos. 
olos,guarde a V. l. muchos afios, ' 
Madrld, 1 de septiembre de 1967.-P. O. JoSé Hernández DiS2. 

Ilmo. Sr. Director lenera! de Enseñanza. Untversita.r1a, 

MINISTERIO 
DE INFORMACION y TURISMO 

RESOLUCION del Tribunal calificador de los mé
ritos y pruebas que constituyen el c01ZCUrso-oposición 
libre para cubrir trece plazas vacantes en la Ad
mintstración Turística Española, por. la que se 
fijan fecha, hora y lugar para la celebración del 
prtmer ejercicio de la' fase de opoSición. 

'De conformidad con lo esta.blecido en la base séptima. de . 
la convocatoria del concurso-oposición libre para cubrir trece 
plazas vacantes de Administrativos de cuarta clase para des
empeñar funciones a.uxiliares en el Organismo autónomo · Admi
nistración Turística Española, 

Este Tribunal ha acordado que las pruebas correspondientes 
al primer ejercicio de la opoSición tengan lugar el día 18 de 
octubre próximo, a llbS dieciocho horas, en la Escuela Oficial 
de Periodismo, sita en esta ciudad. calle de Capitán Haya, sin 
número, siendo éste el (mico llamamiento. 

Madrid, 18 de septiembre de 1967.-El Secretario, José María 
Salazar López.-Visto bueno: El Presidente. León Herrera. y 
Esteban. 

RESOLUCION del Tribunal calificador de los mé
ritos y pruebas que constituyen el concurso-oposición 
libre para cubrir plazas vacantes en el Departa
mento de Rutas Nacionales de la Administración 
Turistica Española, por la que se fijan fecha, hora 
y lugar para la celebración del primer ejercicio de 
la jase de oposición. 

De conformidad con lo e.sta.blecido en la base · Séptima de 
la convocatoria del concurso-oposición libre para cubrir plazas 
vacantes en el Departamento de Rutas Nacioniloles de la Admi
nistración Turística Espafiola, ' ' 

Este Tribunal ha acordado que las pruebas correspondientes 
al primer ejercicio de la oposiCión tengan 1ug&' el día 18 de 


